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CERTIFICADO MÉDICO

Jur.

El certificado médico definitivo establece el tiempo de curación de las lesiones, pero la Corte debe fijar la 
indemnización de la víctima de un accidente aun cuando el certificado médico aportado no establezca que es 
definitivo. No. 4, Seg., Mar. 2012, B.J. 1216.


